
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-541 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
1.- Indíquese en el introductorio de la demanda el domicilio de la menor 

M.D.P.R., informando para el efecto dirección y ciudad. 
 
2.- Aclárese el domicilio de la parte demandada como quiera que, si bien 

indicó que es la ciudad de Bogotá, de la solicitud de la medida cautelar, se puede 
entender que la demandada trabaja en Rionegro Antioquia. 

 
3.- Indíquese la dirección física y electrónica del demandante para efectos de 

notificación. - Núm.10 del art. 82 del C.G. del P. 
 
4.- Indíquese la ciudad de la dirección reportada de la demandada para 

notificaciones. 
 
5.- Exclúyase la pretensión concernirte al cobro de subsidio de familias en 

acción, como quiera que se trata de una obligación de hacer y no de pagar sumas 
de dinero, esto, en la medida que el compromiso por la demandada fue de “(…) 

gestionar el trámite respectivo ante el enlace de familias en acción para que le sea entregado al 

padre BRAYAN ALEXIS PULIDO RUIZ (…)” 
 
6.- Indíquese en los hechos y pretensiones de la demanda las cuotas 

adeudadas por la demandada por concepto de alimentos, discriminando: i) valor 
capital de la cuota señalando mes y año, ii) porcentaje de aumento aplicable por 
año de acuerdo con el aumento del IPC, iii) el valor del aumento, iv) total de la 
cuota alimentaria a ejecutar por mes y año. 

 
7.- Se aporte la demanda integrada con lo subsanado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 86 

 

Hoy 19 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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